
 

 
 

Asunto: Resolución   

Folio de la Solicitud: 310569624000112 

Fecha: 18/10/2024 

Vía de Recepción: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

 

Estimado solicitante.  

De acuerdo con su solicitud de información, la Unidad de Transparencia del ISSTEY, se 

sirve a responderle, con base a los siguientes: 

  

A N T E C E D E N T E S: 

 

I. En relación con su solicitud de información, presentada a la Unidad de 

Transparencia del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado 

de Yucatán (ISSTEY) el 23 de octubre del 2024, por medio de la Plataforma 

Nacional de la Transparencia (PNT), la cual se registró con el número de folio 

310569624000112, en la que se refiere: 

 

“Buen día Solicito de la manera más atenta en archivo (s) 

electrónico (s) de Excel, el DETALLE ESPECÍFICO de las compras 

de MEDICAMENTOS, VACUNAS, LÁCTEOS, ESTUPEFACIENTES Y 

PSICOTRÓPICOS, realizadas por el INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE YUCATAN de TODO el MES de 

SEPTIEMBRE DEL 2024. Con el siguiente detalle de información: 

Servicio o unidad medica donde se entregó el medicamento, mes 

de compra, tipo de evento (licitación, adjudicación directa o 

invitación a 3), número del tipo de evento, número de factura 

o contrato, proveedor que entregó, descripción clara del 

medicamento, marca o fabricante, CANTIDAD DE PIEZAS, PRECIO 

UNITARIO E IMPORTE TOTAL POR CADA REGISTRO adquirido. Gracias 

por su amable atención.” (SIC). 

 

 

II. Con fecha 04 de octubre del año en curso, esta Unidad de Transparencia giró el 

oficio pertinente a la Unidad Administrativa considerada competente, que en el 

presente caso corresponde a la Organismo Auxiliar de Extensión Educativa y 

Servicios a la Primera Infancia del ISSTEY. 

 

III. Con fecha 09 de octubre de 2024, la Organismo Auxiliar de Extensión Educativa 

y Servicios a la Primera Infancia del ISSTEY, mediante oficio 

ISS/OAEESPI/211/2024, suscrito por la L.E. Alemany Concepción Aguilar Quintal, 

dio contestación a la Unidad de Transparencia.  

 



 

 
 

Fundamento de derecho: artículo 11 y 12 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán. 

C O N S I D E R A N D O S: 

Primero. Que de acuerdo al artículo 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto de Seguridad 

Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán es considerado como uno de 

los sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información, 

así como de proteger los datos personales que obren en su poder. 

 

Segundo. Que de conformidad con el artículo 45, fracción II de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, es atribución de la Unidad 

de Transparencia recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 

información. 

 

Tercero. Que el artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán, le otorga a la Unidad de Transparencia la 

responsabilidad de entregar o negar la información solicitada además de 

realizar las gestiones necesarias a fin de cumplir con las obligaciones 

establecidas. 

 

Cuarto. Que del análisis de la solicitud con folio 310569624000112 se determina que 

la información requerida es relativa a esta Institución. Se determina que es 

procedente poner a disposición del solicitante, la información requerida, en 

razón de los artículos 18 y 19 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y el artículo 52, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E: 

 



 

 
 

Primero. En virtud de lo anteriormente manifestado en los antecedentes y considerandos 

de la presente determinación, se procede a poner a disposición la información 

requerida por el solicitante.  

 

Segundo. Notifíquese por los medios indicados por el solicitante. 

 

F U N D A M E N T A C I Ó N: 

 

Fundamentos de derecho: los artículos 4, 11,12, 18, 19, 20, 23, 44, 45 fracción II, 

123, 132, 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública y 

artículos 4, 6, 7, 49, 51, 52, 53, 61, 64, 79, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Yucatán.  

 

Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes. 

 

Así lo resolvió y firma el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de 

Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán Lic. Guillermo Herrera 

López, en la Ciudad de Mérida, Yucatán.   

 

 

Atentamente: 

 

 

 

 

[RÚBRICA] 

 

Lic. Guillermo Herrera López 

Jefe de la Unidad de Transparencia del ISSTEY. 

 


